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Toda transmisión 
de propiedad, 

aun en la que el 
enajenante se 

reserve el 
dominio del bien 

enajenado

Personas físicas 

Por 

Enajenación de bienes 

Señalemos que  

Se consideran ingresos por enajenación de 
bienes, los que deriven de los casos previstos 

en el Código Fiscal de la Federación

Ahora bien 

En los casos de permuta se considerará 
que hay dos enajenaciones

Mencionemos que 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación 
obtenida, inclusive en crédito, con motivo de la enajenación; 

cuando por la naturaleza de la transmisión no haya 
contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado 

por persona autorizada por las autoridades fiscales

Ahora bien

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de 
la transmisión de propiedad de bienes por causa de muerte, 

donación o fusión de sociedades ni los que deriven de la 
enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, 

siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en 
los términos establecidos por la ley

Señalemos que  

El artículo 14 del CFF establece 
que se entiende por enajenación 

de bienes, lo siguiente

Mencionado a continuación

Las 
adjudicaciones, 
aun cuando se 
realicen a favor 

del acreedor

La aportación a 
una sociedad o 

asociación

La que se 
realiza 

mediante el 
arrendamiento 

financiero

La que se 
realiza a través 

del 
fideicomiso, en 

los casos 
siguientes:

Que son 

En el acto en el 
que el 

fideicomitente 
designa o se 

obliga a 
designar 

fideicomisario 
diverso de él y 
siempre que 

no tenga 
derecho a 

readquirir del 
fiduciario los 

bienes

En el acto en 
el que el 

fideicomitente 
pierda el 

derecho a 
readquirir los 

bienes del 
fiduciario, si se 

hubiera 
reservado tal 

derecho

La cesión de los 
derechos que se 
tengan sobre los 
bienes afectos al 
fideicomiso, en 

cualquiera de los 
momentos siguientes: 

Que son 

En el acto en el 
que el 

fideicomisario 
designado 
ceda sus 

derechos o dé 
instrucciones 
al fiduciario 

para que 
transmita la 

propiedad de 
los bienes a un 

tercero

En el acto en 
el que el 

fideicomitente 
ceda sus 

derechos, si 
entre éstos se 
incluye el de 

que los bienes 
se transmitan 

a su favor

La transmisión de 
dominio de un bien 

tangible o del 
derecho para 

adquirirlo que se 
efectúe a través de 

enajenación de 
títulos de crédito o 

de la cesión de 
derechos que los 

representen. esto no 
es aplicable a las 
acciones o partes 

sociales

La transmisión de 
derechos de crédito 
relacionados con la 

proveeduría de 
bienes, de servicios 

o de ambos, a través 
de un contrato de 

factoraje financiero 
en el momento de la 
celebración de dicho 

contrato con las 
excepciones 

establecidas por la 
ley

La que se realice 
mediante fusión o 

escisión de 
sociedades, 

excepto en los 
supuestos a que se 
refiere el artículo 

14-b del CFF, 
asimismo, se 

considerará que 
hay dos 

enajenaciones en 
los casos de 

permuta

Por 

Adquisición de bienes 

La donación 

Señalemos que 

Se consideran ingresos por 
adquisición de bienes

Los siguientes 

Los tesoros
La adquisición por 

prescripción
Los supuestos señalados 

por la ley

Las construcciones, 
instalaciones o mejoras 
permanentes en bienes 

inmuebles que, de 
conformidad con los 

contratos por los que se 
otorgó su uso o goce, 

queden a beneficio del 
propietario

Las contribuciones locales y 
federales, con excepción 

del impuesto sobre la renta, 
así como los gastos 

notariales efectuados con 
motivo de la adquisición

Mencionemos que 

Las personas físicas que obtengan ingresos por 
adquisición de bienes, podrán efectuar, para el 

cálculo del impuesto anual, las siguientes 
deducciones

Que son 

Los demás gastos 
efectuados con motivo de 

juicios en los que se 
reconozca el derecho a 

adquirir

Los pagos efectuados con 
motivo del avalúo

Las comisiones y 
mediaciones pagadas por el 

adquirente

Señalemos que 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados 
anteriormente, cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto 
anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso 
percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se hará mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 
15 días siguientes a la obtención del ingreso

Por 

La obtención de premios

¿Cuáles son?

Se consideran ingresos por la obtención de premios, 
los que deriven de la celebración de loterías, rifas, 
sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda 

clase, autorizados legalmente

Señalemos que 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y 
concursos, organizados en territorio nacional, se calculará 

aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio 
correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción 

alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un 
impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el 

gravamen establecido no exceda del 6%

Mencionemos que 

La tasa de impuestos referente será del 21%, en 
aquellas entidades federativas que apliquen un 

impuesto local sobre los ingresos a que se refiere 
este párrafo, a una tasa que exceda del 6%

A su vez 

El impuesto por los premios de juegos con 
apuestas, organizados en territorio nacional, se 
calculará aplicando el 1% sobre el valor total de 
la cantidad a distribuir entre todos los boletos 

que resulten premiados

Señalemos que 

El impuesto resultante será retenido por las personas 
que hagan los pagos y se considerará como pago 

definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo declare 
estando obligado a ello. No se efectuará la retención a 

que se refiere este párrafo cuando los ingresos los 
reciban los contribuyentes señalados por la ley o las 

personas morales también señaladas por la ley

Ahora bien

Las personas físicas que no efectúen la 
declaración a que se refiere la ley, no podrán 

considerar la retención efectuada en los términos 
de este artículo como pago definitivo y deberán 
acumular a sus demás ingresos el monto de los 
ingresos obtenidos en los términos el capítulos 

correspondiente 

En este caso

La persona que obtenga el ingreso podrá 
acreditar contra el impuesto que se 

determine en la declaración anual, la 
retención del impuesto federal que le hubiera 
efectuado la persona que pagó el premio en 

los términos de este precepto

Por 

dividendos y en general por las ganancias 
distribuidas por personas morales

Señalemos que 

Las personas físicas deberán acumular a sus demás 
ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades, 
dichas personas físicas podrán acreditar, contra el 

impuesto que se determine en su declaración anual, el 
impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que 

distribuyó los dividendos o utilidades

Mencionemos que 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
las personas físicas estarán sujetas a una tasa 

adicional del 10% sobre los dividendos o 
utilidades distribuidos por las personas morales 

residentes en México

Señalemos que 

También se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos, los siguientes

Los intereses a que se 
refieren los artículos 85 y 
123 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y 
las participaciones en la 
utilidad que se paguen a 
favor de obligacionistas u 

otros, por sociedades 
mercantiles residentes 

en México o por 
sociedades nacionales 

de crédito

Mencionadas a continuación

Los préstamos a los 
socios o accionistas, a 
excepción de aquéllos 

que reúnan los 
siguientes requisitos

Las erogaciones 
que no sean 
deducibles 

conforme a esta 
Ley y beneficien 
a los accionistas 

de personas 
morales

Las omisiones 
de ingresos o 

las compras no 
realizadas e 

indebidamente 
registradas

La utilidad fiscal 
determinada, 

inclusive 
presuntivamente, 

por las 
autoridades 

fiscales

Que son

Que sean 
consecuencia 
normal de las 

operaciones de la 
persona moral

Que se pacte a 
plazo menor de 

un año

Que el interés 
pactado sea igual 

o superior a la 
tasa que fije la 
Ley de Ingresos 

de la Federación 
para la prórroga 

de créditos 
fiscales

Que 
efectivamente se 

cumplan estas 
condiciones 

pactadas

La modificación a la 
utilidad fiscal derivada 
de la determinación de 

los ingresos 
acumulables y de las 

deducciones, 
autorizadas en 

operaciones 
celebradas entre 

partes relacionadas, 
hecha por dichas 

autoridades

Los  

Requisitos de las deducciones 

Ahora bien  

Las deducciones 
autorizadas en este 

Título para las personas 
físicas que obtengan 

ingresos de los 
Capítulos III, IV y V de 
este Título, deberán 
reunir los siguientes 

requisitos



Que son

Que sean 
estrictamente 
indispensables 

para la 
obtención de 

los ingresos por 
los que se está 

obligado al 
pago de este 

impuesto

Que cuando 
esta Ley 

permita la 
deducción 

de 
inversiones 
se proceda 

en los 
términos del 
artículo 149 
de la misma

Que se 
resten una 

sola vez, aun 
cuando 
estén 

relacionadas 
con la 

obtención de 
diversos 
ingresos

Estar 
amparada con 

el 
comprobante 
fiscal y que los 

pagos cuya 
contraprestaci
ón exceda de 
$2,000.00, se 

efectúen 
mediante 

transferencia 
electrónicas 
de fondos 

desde cuentas 
abiertas a 

nombre del 
contribuyente 

en 
instituciones 

que 
componen el 

sistema 
financiero y 

las entidades 
que para tal 

efecto 
autorice el 
Banco de 
México

Que estén 
debidamente 

registradas 
en 

contabilidad

Que los 
pagos de 

primas por 
seguros o 
fianzas se 

hagan 
conforme a 

las leyes de la 
materia y 

correspondan 
a conceptos 
que esta Ley 
señala como 
deducibles o 
que en otras 

leyes se 
establezca la 
obligación de 
contratarlos

Que se 
cumplan las 
obligaciones 
establecidas 
en esta Ley 

en materia de 
retención y 
entero de 

impuestos a 
cargo de 

terceros o 
que, en su 

caso, se 
recabe de 

éstos copia 
de los 

documentos 
en que 

conste el 
pago de 
dichos 

impuestos

Que al 
realizar las 

operaciones 
correspondi

entes o a 
más tardar 

el último día 
del ejercicio, 

se reúnan 
los 

requisitos 
que para 

cada 
deducción 

en lo 
particular 
establece 
esta Ley

Que hayan 
sido 

efectivamente 
erogadas en el 

ejercicio de 
que se trate

Que el costo 
de adquisición 

declarado o 
los intereses 

que se deriven 
de créditos 

recibidos por 
el 

contribuyente, 
correspondan 

a los de 
mercado

Que 
tratándose 

de las 
inversiones 
no se les dé 

efectos 
fiscales a su 
revaluación

Que en el 
caso de 

adquisición 
de bienes 

de 
importación

, se 
compruebe 

que se 
cumplieron 

los 
requisitos 

legales para 
su 

importación 
definitiva

Que se 
deduzcan 

conforme se 
devenguen 
las pérdidas 
cambiarias 

provenientes 
de deudas o 
créditos en 

moneda 
extranjera

Que cuando los 
pagos cuya 

deducción se 
pretenda, se 

hagan a 
contribuyentes 
que causen el 
impuesto al 

valor agregado, 
dicho impuesto 
se traslade en 

forma expresa y 
por separado en 
el comprobante 

fiscal

Que tratándose 
de pagos 

efectuados por 
concepto de 
salarios y en 

general por la 
prestación de un 
servicio personal 

subordinado a 
trabajadores que 
tengan derecho 

al subsidio para el 
empleo, 

efectivamente se 
entreguen las 

cantidades que 
por dicho 

subsidio les 
correspondan a 
sus trabajadores 

y se dé 
cumplimiento a 
los requisitos a 
que se refieren 
los preceptos 

que, en su caso, 
regulen el 

subsidio para el 
empleo

De   

La declaración anual

¿Qué es?   

La declaración anual es un documento oficial en el que las 
personas físicas o morales, presentan un reporte de todas las 
operaciones que realizaron durante el año ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT)

Señalemos que

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a 
excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 

definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que 
presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas

Ahora bien

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el 
párrafo anterior, las personas físicas que señala la ley, cuya suma 

no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto 
de intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos 
ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere a la ley

Mencionemos que

En la declaración antes mencionada, los contribuyentes que en el 
ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos totales, 

incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago de 
este impuesto y por los que se pagó el impuesto definitivo, 

superiores a $500,000.00 deberán declarar la totalidad de sus 
ingresos, incluidos aquéllos por los que no se esté obligado al 

pago de este impuesto en los términos establecidos por la ley y 
por los que se haya pagado impuesto definitivo

Ahora bien

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la 
prestación de un servicio personal subordinado, 

estarán a lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley


